
PROCESO:        EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
DEMANDANTE: DESAJ.  
DEMANDADO:  JOSE MAURICIO GONZALES CORTES 
RADICADO:      2022-016 
AUXILIA COMISIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, 23 de enero de 2023, paso a Despacho 

del señor juez el proceso de la referencia, informándole que la Dirección 

Ejecutiva Seccional De Administración Judicial De Popayán, ha comisionado a 

este Juzgado para una notificación. Sírvase proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Puerto Tejada, enero veinticinco (25) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto No. 055 
 
 

AUXILIESE Y DEVUELVASE 
 

Para dar cumplimiento a la comisión impartida por la DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE POPAYAN, en su 

Despacho Comisorio, emanado dentro del proceso de Cobro COACTIVO 

No.  DESAJPOGCC22-2646 del 09 de noviembre de 2022, (Resolución 

DESAJPOGCC22-2645), No. 19001129000020220014700, que adelanta la 

entidad en contra del señor JOSE MAURICIO GONZALES CORTES, el 

Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. NOTIFICAR PERSONALMENTE al señor JOSE MAURICIO GONZALES CORTES, 

a quien se le puede notificar en la siguiente dirección: carrera 22 No. 2-33 

del Barrio “El Triunfo” del Municipio de Puerto Tejada – Cauca, el 

contenido de la providencia inserta en el mismo. ENTREGUESE copia del 
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AUXILIA COMISIÓN NOTIFICACIÓN PERSONAL 
documento relacionado en el comisorio, con las advertencias en el 

contenido. 

 

2. SURTIDA la comisión impartida, DEVUÉLVASE a la oficina de origen tal 

cual como se ha solicitado, previas cancelación de su radicación y 

ANÓTESE su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
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